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Veintinueve de abril de dos mil veintiuno 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 0756 

RADICADO N° 2013-00225-00 

 

 

Se incorpora al expediente el memorial proveniente del apoderado de la parte 

actora, y en el cual aporta envío de telegrama a la secuestre María Elena 

Muñoz Puerta, solicitando cambio de auxiliar de la justicia (anexo 32 exp. 

digital), indicándole que ya la señora Muñoz Puerta también fue reemplazada 

dada su no aceptación por el señor Jorge Humberto Sosa M., quien aceptó el 

cargo encomendado (anexo 32-33 exp. digital). 

 

Ahora, el señor VICTOR MANUEL BOTERO GIRALDO, secuestre saliente, deberá 

hacer entrega a JORGE HUMBERTO SOSA M., de los bienes secuestrados el día 

12 de julio de 2013, según el acta de dicha diligencia, dejando expresa 

constancia de su estado, teniendo en cuenta que dentro de los diez (10) días 

siguientes a la comunicación de su relevo, deberá rendir cuentas definitivas y 

comprobadas de su administración.  

 

Comuníquesele lo aquí resuelto al señor VICTOR MANUEL BOTERO GIRALDO 

mediante oficio, así como al nuevo secuestre. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 18 

fijado en la página web de la rama judicial el 05 de mayo de 

2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 


